






Ayuntamiento del Municipio de Cevicos AC-CCC-CP-2025-0005 

SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO 

l. Antecedentes

Este proceso se realiza atendiendo a la necesidad y reclamo de la población, ya que está 
contemplado en el POA 2025, la construcción de aceras y contenes de la comunidad del Palmar 
de Cevicos, con la finalidad de mejorar las condiciones viales del sector, de igual forma darle 
una mejor visual a la entrada de la zona, y que los ciudadanos tengan la comodidad de caminar 
por unas aceras bien realizadas. 

Esto tiene un gran impacto en la sociedad de este paraje, ya que dignifica a las personas que 
viven en este, y puedan tener una proyección a futuro de arreglo de calles, debido a que si se 
realizan las aceras y los contenes quedan hábiles para colocación de asfalto, en un futuro, de 
igual modo embellece el área intervenida. 

Para ejecutar este proyecto se realizará una limpieza y nivelación de las áreas donde se 
colocarán las aceras y los contenes, para posteriormente encofrar los paños de acera para su 
vaciado en hormigón. Luego de esto se procede con el encofrado de los contenes, para su 
posterior vaciado en concreto, una buena terminación de pañete, donde se visualice el buen 
trabajo realizado. 

Para atender a esta sentida necesidad, el Ayuntamiento Municipal de Cevicos en su Plan de 
Compras y Contrataciones (P ACC) ha consignado para este año 2025 la contratación de la 
ejecución para Construcción Aceras Y Contenes Del Sector Palmar Del Municipio De Cevicos. 

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas de Ingenieros, Arquitectos y 
Empresas de la Construcción, con domicilio social en este municipio de Cevicos, para la 
Construcción Aceras Y Contenes Del Sector Palmar Del Municipio De Cevicos. 

Esta obra se ejecutará en el Municipio de Cevicos, bajo la modalidad de Comparación de Precios, y a 
través del proceso de Referencia: AC-CCC-CP-2025-0005, de acuerdo con las condiciones fijadas en 
el presente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido 
clasificada bajo el rubro de Servicios de Edificación, Compra e Instalación de equipos, por lo 
que los oferentes deberán tener preferiblemente la actividad comercial (72130000) y 
está dirigido a MIPYMES (Empresas de la Construcción, Ingenieros y Arquitectos) con 
domicilio en este municipio de Cevicos. 
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8. Cronograma de actividades
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l. Publicación del aviso de convocatoria en
el SECP y en el portal web institucional

2. Período para realizar consultas y/ o
aclaraciones por parte de los(as)
interesados(as) Nota: Incluir periodo de
visitas/ reuniones técnicas si procede
3. Acto de asignación de riesgo (si aplica)
Ver nota 2 del numeral 19 de la sección I
del presente pliego

4. Plazo para emitir respuesta y 

adendas / enmiendas por parte del CCC
5. Presentación de las ofertas "Sobre A"
(oferta técnica) y "Sobre B" (oferta
económica)

6. Apertura, verificación, validación y
evaluación del contenido de las Ofertas
Técnicas "Sobre A"

7. Verificación, validación y evaluación de
credenciales/ ofertas técnicas.

8. Informe Preliminar de Evaluación de
Credenciales/ Ofertas técnicas "Sobre
(A)"

9. Notificación de errores u omisiones de
naturaleza subsanables y solicitud de
aclaraciones a la oferta técnica (artículos 
120, 121 y 129 Reglamento núm. 416-23) 

10. Período de subsanación para el (la)
oferente y de respuesta a las aclaraciones de
la oferta técnica. (Artículos 122 y 129
Reglamento núm. 416-23)
11. Período de ponderación (evaluación) de
subsanaciones

12. Notificación de oferentes habilitados

,, ,,,._ 
15/Julio/2025. 13:00 pm "-"� �,r ;; � /

Hasta 18/Julio/2025. 13:00pm 

Hasta 18/Julio/202513:00pm 

Hasta 21/Julio/202518:00pm 

23/Julio/2025 desde las 13:00 pm

23/julio/2025 desde las 13:30 pm 

24/julio/2025 desde las 14:00 pm 

24/julio/2025 desde las 10:00am 

25/Julio/2025 09:00am 

28/Julio/2025 9:30am 

31/Julio/2025 11:00am 

01/ Agosto/202511:00am 
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 Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección ··ener�. ,J.�. :-.:,°{ 
✓

Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación U�SPSé la� ; 
actividad comercial [72130000], referida en el numeral 2 sobre "objeto del procediIM.,e  t6l4e ')S 
selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en línea por 1a 
institución. 

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente (vigente). (SI APLICA)

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámara de Comercio
y Producción correspondiente. (Si Aplica)

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente
registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente. (SI APLICA)

9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe
expresamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que tiene
potestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente
registrada en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente. (SI APLICA)

10) Formulario del Compromiso ético de proveedores (as) del Estado5 debidamente firmado y
sellado.

11) Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente
manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y
artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

12) Certificación de no antecedentes penales lo cual será verificado en línea por la
institución.

13) Certificación MIPYMES (cuando aplique)
14) Copia de la cédula de identidad y electoral

b) Documentación financiera6: (Subsanable)

b.1- Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades y
Personas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos (Formularios IR-
1 e IR-2)
b.2- Estado(s) Financiero(s) de los último(s) ejercicio(s) contable(s) consecutivo(s) 2023 y 2024

certificado(s) por una firma de auditores o un CPA (contador público autorizado).
b.3- Cartas bancarias, certificaciones de líneas de crédito, etc.

11.1.2 Documentación técnica: [No subsanable] 
1) Plan de Trabajo,
2) Listado de Partidas con volumetría,

5 Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen 
junto a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el 
presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación 
prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada 
haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento. 
6 Para requerir apropiadamente la referencia de crédito comercial deberá observarse los lineamientos establecidos por 
la Dirección General de Contrataciones Públicas. 
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El Oferente/P�oponent� coti�,ará el precio ?lobal d� la obra, no_ obstant�, de�e4
. pre�tª!�)

detalle de partidas, designac10n correspondiente, urudad de medida, precio umtar,10 y trtet'rájec: 
La sumatoria de los productos del precio unitario por el metraje de cada partida e6't!r�¡'5e _, 
igual al precio global cotizado. Los precios unitarios se tomarán en cuenta, exclusivamen ,-Para 
la liquidación mensual de los trabajos y los aumentos o disminuciones de obra que ordene la 
Institución Contratante. 

Todas las partidas deberán enumerarse y cotizarse por separado en el formulario de 
presentación de oferta económica (Listado de Partidas). Si un formulario de oferta económica 
detalla partidas, pero no las cotiza, se asumirá que está incluido en el precio total de la oferta. 
Asimismo, cuando alguna partida no aparezca en el formulario de oferta económica se asumirá 
de igual manera, que está incluida en el precio total de la oferta. 

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad 
de medida que se trate (SNCC.F.033]. 

Si el precio de la oferta es inferior en más de un Diez por ciento (10 % ) en relación al 
presupuesto base o valor referencial del lote o ítem, o del presupuesto general si es un único 
lote, se considerará no sustentable o temerario, por ser anormalmente bajo para cumplir con el 
objeto de la contratación y la oferta podrá ser objeto de descalificación. En estos casos, previo a 
decidir la descalificación, el CCC deberá agotar previamente el debido proceso establecido en el 
artículo 130 del Reglamento núm. 416-23. 

El oferente que resulte favorecido con la adjudicación del procedimiento debe mantener 
durante todo el plazo de ejecución del contrato el precio que proponga en el momento de 
presentación de la oferta. 

Los precios totales y los subtotales deberán expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán 
que incluir todas las tasas, divisas, impuestos y gastos que correspondan, transparentados e 
implícitos según corresponda. El oferente será responsable y pagará todos los impuestos, 
derechos de aduana, o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, 
estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con los 
bienes y servicios conexos a ser suministrados. 

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional (pesos dominicanos, RD$). 

c) Plazo de mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el Veinte (20) días sobre la
fecha de suscripción del contrato de acuerdo al cronograma de actividades del pliego de 
condiciones y con la misma fecha de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta].

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del 
período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/
proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado 
sus ofertas. 
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Aquellos(as) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampli� el plazo de la
garantía de seriedad de oferta oportunamente constituida.

\ �-�· ... :i\,._;S'
' 

d) Garantía de seriedad de la oferta

Con la finalidad de garantizar que los(as) oferentes y eventuales adjudicatarios no retiren sin
causa justificada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al
Ayuntamiento Municipal de Cevicos ante dicho incumplimiento, los(as) oferentes/proponentes
deberán constituir una garantía de seriedad de su oferta, que esté vigente hasta veinte (20) días
después de la fecha prevista en el cronograma para la suscripción del contrato y que cumpla
con las siguientes características:

1) Póliza por un monto equivalente a uno por ciento (1 %) del monto de la oferta a
presentar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la fianza
de seguro. 

2) En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$
3) En beneficio del Ayuntamiento Municipal de Cevicos
4) Incondicional, irrevocable y renovable; 
5) Con una vigencia de veinte (20) días después de la fecha prevista en el cronograma para

la suscripción del contrato inclusive.

e) Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantías de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo
no mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

1) A los oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la
notificación del acto administrativo de descalificación; 

2) A los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto
administrativo de adjudicación; 

3) Al adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

11.2.3 Documentos de la oferta económica "Sobre B" 

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en un (1)  

original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la oferta, junto con Dos (02) fotocopias simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las 
páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de 
la compañía. Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la 
primera página [Subsanable].

2) Presupuesto, el cual debe contener todas las partidas necesarias para la ejecución de la  

obra [no subsanable]

3) Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS transparentado) [no subsanable]

4) Flujo de caja (por semana) 
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6) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidi� en el
numeral 11.2 acápite d, de "garantía de seriedad de la oferta" del presente pliego de 
condiciones. [Subsanable]7. 

12. Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen 
sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones, sus especificaciones técnicas y 
anexos, según correspondan; los peritos designados aplicarán la metodología y criterios de 
evaluación establecidos en esta sección y así determinar la oferta más conveniente para fines de 
adjudicación, suscripción y ejecución del contrato. 

12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"8 <-.__J 
Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 11.1 sobre � 
"Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de manera que ::>-
los(as) peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la 
documentación presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por 
los oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido. Serán 
evaluadas con la siguiente metodología combinada, y bajo los criterios que se desglosan en los � 
siguientes sub apartados: 

� 
Oferta técnica "Sobre A" Metodología9 

Documentación legal Cumple/No cumple 
Documentación financiera Cumple/ No cumple 
Documentación técnica Puntuación 

Metodología "Combinada" 

En la metodología "Combinada" todos los documentos referidos al numeral 12.1
"documentación técnica", serán divididos entre aquellos que se evalúan bajo el esquema 
"Cumple/No Cumple" y otros que se evalúan bajo el esquema de "Puntaje". La puntuación 
total asignada a estos criterios es de 40 puntos.

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará 
descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será documentado y

motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los peritos 

9 La documentación legal y la documentación financiera solo pueden ser evaluada bajo el criterio Cumple/No 
cumple, por ser credenciales habilitantes para poder ser oferente y ejecutar satisfactoriamente el contrato (artículo 82 
Reglamento núm. 416-23). 

Página 17 de 45 

� 

� 





















..., 

Ayuntamiento del Municipio de Cevicos AC-C�C-q::� 
, - ,_.� . -� � 

.... .T"f '·''¡' > '\ 
>- ,,;.:>• l . ,. � 

l. 4· ,'ií ' ' ,. 
..¡, �t-.v' ' � 1 

en el pliego de condiciones y en el contrato y que la obra sea entregada d� acue�-0: -ct�n''
 

las 
condiciones y requisitos previstas en el pliego de condiciones, las especificad nes técnic s, la ' 
oferta adjudicada y el propio contrato. ���IC" · 

En esos casos, corresponderá al adjudicatario (a) presentar en un plazo no mayor de (cinco (5) 
días hábiles días hábiles una garantía de tipo Póliza de Fianza, por el equivalente al uno por 
ciento (1 % ) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. 

La vigencia de la garantía deberá tener validez hasta 15 días despues de la liquidación del 
contrato. 

Si el (la) o los (las) adjudicatarios (as) no presentan la garantía de fiel cumplimiento de contrato 
en el plazo señalado, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso a que la 
institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una 
adjudicación posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, conforme al reporte de 
lugares ocupados. 

La garantía de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme de la obra 
contratada incluidas las obligaciones de seguridad social y tras ser constituida y presentada la 
garantía de vicios ocultos a favor de la institución contratante. 

1 l. Adjudicaciones posteriores 

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario(a), de no presentar la garantía de fiel 
cumplimento o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta de 
Solicitud de Disponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte 
lugares ocupados, que certifique si está en capacidad de ejecutar la obra. Dicho 
Oferente/Proponente contará con un plazo de Diez días hábiles para responder la referida 
solicitud. En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá presentar la 
Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato, como se requiere en el numeral 10., para suscribir el 
contrato. 

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como 
sucesivamente ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC declarará el 
procedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la 
convocatoria a un nuevo procedimiento de selección. 

SECCIÓN 111: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO 

l. Plazo para la suscripción del contrato12 

El contrato entre el Ayuntamiento Municipal de Cevicos y el (la) adjudicatario (a) deberá ser 
suscrito en la fecha que establece el cronograma de actividades del presente pliego de 

12 Ver definición en el artículo 4 de la Ley Núm. 340--06 y sus modificaciones.
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